
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00418 

Estando al Despacho para resolver sobre la admisión de la demanda, se observa 

que el presente asunto deberá ser conocido por los juzgados civiles del circuito de Girardot-

Cundinamarca. En efecto, en orden a desatar el problema planteado, en torno a la 

competencia territorial de esta Sede Judicial, ha de recordarse que el artículo 28 del Código 

General del Proceso establece que:  

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde 

y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.” (subrayado por el Despacho) 

 

Sobre el particular, la Corte ha decidido que el fuero privativo establecido en la 

antedicha regla “significa que necesariamente el proceso debe ser conocido, tramitado y 

fallado por el juzgador que tenga competencia territorial en el lugar de ubicación del bien 

involucrado en el debate pertinente, no pudiéndose acudir, bajo ningún punto de vista, a 

otro funcionario judicial” 1 

Entonces, puede concluirse que para casos como el que ahora nos ocupa el 

legislador dispuso privativamente una competencia territorial, competencia que para el 

presente caso es la jurisdicción del Municipio de Girardot-Cundinamarca. 

Finalmente, recientemente en un caso similar al que aquí nos ocupa, la Corte 

Suprema de Justicia explicó que:  

“5.2. En efecto, para el caso de la imposición de servidumbres debe preferirse la 

aplicación del numeral 7° frente al 10° del artículo 28 del CGP, por las siguientes 

razones: 

 

5.2.1. No fue propósito del legislador del año 2012 generar un cambio a la tradición 

legislativa del país en esta precisa materia; de haberlo tenido en cuenta le basta 

cambiar la expresión competencia privativa del Código de Procedimiento Civil por la 

de competencia preventiva, tal como estaba regulado en el Código Judicial, lo cual 

implicaría un inexplicable retroceso, que es contrario a la tendencia actual en el 

campo procesal de eliminar privilegios a favor de uno de los litigantes (Estado, 

entidades territoriales, entidades descentralizada por servicios o cualquier otra 

entidad pública) frente a otro, que se coloca en una posición de desventaja, a fin de 

permitir garantizar un debido proceso y darle contenido material al derecho de 

igualdad en orden de hacerlo más real que formal, con lo cual se cumple lo previsto 

en el artículo 4º del Título Preliminar del C.G.P., que le impone al juez la obligación 

de lograr la igualdad de las partes. 

 

5.2.2. Asimismo, se garantiza la vigencia de un orden justo (Preámbulo de la 

Constitución), igualmente, el derecho de acceso a la administración de justicia al 

demandado, de defensa y contradicción, ya que, si el actor calificado tiene su 

domicilio en un lugar distante al de la pasiva, es muy factible que por razones 

económicas o de otra índole, este no pueda ejercer cabalmente sus derechos 

 
1Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de 16 de septiembre de 2004, Exp. No. 00772-00. 



sustantivos, situación que no puede ser privilegiada por una interpretación judicial 

que no consulte los fines del Estado Social de derecho. 

 

5.2.3. De otro lado, debido a que en el trámite referido a la imposición, variación o 

extinción de servidumbres, es de obligatorio cumplimiento la práctica de una 

inspección judicial sobre los inmuebles materia de la demanda, la entrega anticipada 

del bien o sector del mismo afectado con la servidumbre, entre otras actuaciones, 

es recomendable que las mismas se practiquen por el juzgador cognoscente del 

lugar de ubicación de los inmuebles, lo que rendiría tributo al principio de 

inmediación, además, de abaratar costos económicos a las partes.”2 
 

Así las cosas, es dable concluir que aun cuando el demandante sea una entidad 

pública,  tratándose de asuntos en los cuales se ventilen derechos o acciones reales, entre 

éstos, los dirigidos a la imposición, modificación o extinción de servidumbres de cualquier 

tipo o naturaleza, conforme al numeral 7º del mencionado precepto es competente, con 

carácter exclusivo, el funcionario judicial del lugar o sede donde se halle localizada la cosa. 

En tal orden de ideas, se rechazará la demanda por falta de competencia de 

territorial de conformidad al numeral del artículo 90 del C.G.P. y se remitirá a reparto entre 

los Juzgados Civiles del Circuito de Girardot-Cundinamarca. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE 

RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de competencia. En 

consecuencia, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin 

de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de Girardot-

Cundinamarca. Para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____49___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 
2 CSJ AC616-2019, 26/02/2019, rad. 11001-02-03-000-2019-00033 -00 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 EXPEDIENTE: 2020-00421 
 

De la lectura del expediente de referencia, que fuere conocido por el juzgado 

Primero Civil del Circuito de Zipaquirá bajo el radicado 25-899-31-03-001-2019-
00374-00 y que fue remitido a esta sede judicial en razón al auto proferido por el juez 
de conocimiento el 20 de febrero de 2020, se observa que esta Sede Judicial no es 
quien debe conocer del proceso de la referencia, razón por la cual se rechazará la 
misma y se propondrá conflicto de competencia negativo ante la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, previos los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
La demanda obrante bajo el proceso de la referencia tiene como finalidad la 

imposición de una servidumbre eléctrica sobre una franja de terreno del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 176-53977 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Zipaquirá.  

  
 Ahora bien, una vez revisado el plenario se evidencia que una vez radicada la 

demanda y admitido el libelo genitor, mediante providencia fechada el 20 de febrero de 
2020 decidió declarar su incompetencia para conocer del presente asunto, 
argumentando que las partes intervinientes en este asunto tienen su domicilio en 
Bogotá, por lo que consideró que quien debe conocer de este proceso es el juez del 
domicilio de la respectiva entidad, es decir el juez del Circuito de Bogotá.  

  
CONSIDERACIONES 

 
En orden a desatar el problema planteado, en torno a la competencia territorial 

de esta Sede Judicial, ha de recordarse que el artículo 28 del Código General del 
Proceso establece que:  

 
“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” (subrayado 
por el Despacho) 
 

Sobre el particular, la Corte ha decidido que el fuero privativo establecido en 
la antedicha regla “significa que necesariamente el proceso debe ser conocido, 
tramitado y fallado por el juzgador que tenga competencia territorial en el lugar de 
ubicación del bien involucrado en el debate pertinente, no pudiéndose acudir, bajo 
ningún punto de vista, a otro funcionario judicial” 1 

Entonces, puede concluirse que para casos como el que ahora nos ocupa el 
legislador dispuso privativamente una competencia territorial, competencia que para el 
presente caso es la jurisdicción del Municipio de Zipaquirá.  

Concomitante con lo anterior, el artículo 27 del Código General del Proceso 
señala expresamente que “la competencia no variara por la intervención sobreviniente 
de persona que tenga fuero especial” y más adelante dispone que quien comience la 

 
1Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de 16 de septiembre de 2004, Exp. No. 00772-00. 



actuación conservará su competencia y por tanto, el juez no podrá variarla o modificarla 
por factores distintos al de la cuantía que se indica en el inciso segundo de esta norma. 

Ahora bien, concretamente sobre la falta de competencia, el tratadista Hernán 

Fabio López Blanco ha indicado que: 

Se entiende por falta de jurisdicción el hecho de que el proceso sea conocido 
por una autoridad judicial de rama diferente de la civil, por ejemplo: laboral, 
contencioso-administrativa, familia, penal, mientras que la falta de competencia 
se presenta cuando el conocimiento corresponde a autoridad diferente, pero de 
la misma rama civil (...)2 
 
Concomitante con lo anterior, la Corte Constitucional ha dicho que: 
 
“Otra consecuencia de la aplicación de este principio – de economía procesal -, 
es la institución del saneamiento de las nulidades.  En el Código, ésta se funda 
en la consideración de que el acto, aun siendo nulo, cumplió su finalidad.  Que, 
en consecuencia, no se violó el derecho de defensa (…) En virtud de la 
economía procesal, el saneamiento de la nulidad, en general, consigue la 
conservación del proceso a pesar de haberse incurrido en determinado vicio, 
señalado como causal de nulidad”. También consideró la Corte que “(…) dentro 
de la libertad de configuración del proceso  que tiene el legislador, puede 
considerar que, por haberse prorrogado la competencia, no se ha vulnerado el 
debido proceso, y puede, por consiguiente, establecer el saneamiento de la 
nulidad”. Finalmente precisó que “(…) al conservarse la actuación cumplida 
hasta el momento de declararse la incompetencia, se evitan dilaciones 
innecesarias”. 3 
 
Finalmente, recientemente en un caso similar al que aquí nos ocupa, la Corte 

Suprema de Justicia explicó que:  
 
“2.3. No obstante, el  real  conflicto  surge  cuando  en ciertas ocasiones la 
entidad  pública,  como promotora de  la acción decide  renunciar  al fuero  
privativo  y  procede  a instaurar la acción en el domicilio del accionado y 
ubicación del bien, o como en esta ocasión, conforme a las reglas del Articulo 
20, numeral 5 del Código General del Proceso.  
 
La  Corte ha planteado  previamente  dicha  posibilidad “(...)  En  virtud  de  la  
autonomía  de  la  voluntad  se  puede  declinar  la protección  derivada  de  la  
exención  jurisdiccional,  con  el  objeto  de promover  una  acción  civil,  o  para  
atender  una  demanda  en  la  que  se pretenda su vinculación (...)”4.Además, 
en reciente auto la Corte afirmó“(...) El fuero personal fijado en el numeral 10º 
del precepto 28 C.G.P., aunque  privativo,  es –en  tesis  general-de  carácter  
renunciable.  Ello porque, en el fondo, dicha norma no hace sino consagrar un 
“beneficio” o “privilegio” a favor de la entidad pública, conforme al cual se le 
autoriza demandar  ante  el  juez  del  sitio  de  su  propio  domicilio,  quien  
deberá avocar  el  conocimiento  del  libelo  así  propuesto.Pero  queda  mejor 
perfilada la  anotada facultad si se le contempla como expresión de un derecho  
personalo  derecho  subjetivo  privado,  atribuido  por  el  orden jurídico al 
órgano público o semipúblico en reconocimiento de su propia personalidad, y en 
atención a su particular modo de ser y obrar.”5 
 
2.4. Por lo anterior y en orden a la manifiesta renuncia hecha por  el  
accionante, es  evidente  a  todas  luces  que además de  aplicar  el artículo  
pretendido  en  la  demanda, también lo será el numeral séptimo del artículo 28 

 
2 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento Civil Parte General, 9 edición, Dupré Editores, 2005, Pág. 895. 
3 Corte Constitucional, sentencia C-537 de 2016. 



del CGP, según el cual en los “procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan  en  
distintas  circunscripciones  territoriales,  el  de  cualquiera  de ellas a elección 
del demandante”.4 (Subrayado por el Despacho) 
 

De lo hasta aquí expuesto, puede concluirse que la falta de competencia es una 
inconsistencia procesal que por sí sola no da lugar a declarar de oficio la incompetencia 
que hoy se alega, pues incluso se torna en un privilegio renunciable por la entidad 
pública que es parte dentro de un proceso judicial, sea demandante o demandada; Así, 
tal como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia en repetida jurisprudencia “una 
vez el juez admite la demanda y acepta su competencia territorial, solo puede 
desprenderse de ella por el reclamo formal de la parte afectada en la oportunidad 

procesal  dispuesta para tal fin”5. 

En tal orden de ideas, estima este juzgador que es el Juzgado Civil del Circuito 
de Zipaquirá, quien debe seguir conociendo de este asunto, pues no solo este caso 
goza de una competencia privativa en razón al territorio; sino que además el juzgado 
de conocimiento, sin existir un reclamo formal de la parte afectada, declaró de oficio su 
falta de competencia, alegando el fuero especial, yendo así en contravía de lo 
ordenado por los artículos 27 y 28 de la norma en cita. 

Por lo discurrido, el Despacho,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 
competencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: PROMOVER conflicto negativo de competencias ante la Sala de 

Casación Civil der la Corte Suprema de Justicia, con fundamento en el artículo 139 del 
Código General del proceso y por los argumentos expuestos. 

 
 Por secretaría, remítanse las diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
 

 
ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 
ORIGINAL FIRMADO 

DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____49___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
4 CSJ Sala de Casación Civil, proceso 11001-02-03-000-2020-02652-00 providencia del 30 de noviembre de 2020. M.P. 
LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
5 Véase entre otras, la providencia del 15/03/2017 proferido por la Sala de Casación Laboral dentro del expediente No. 
75956, o la proferida por la Sala de Casación Civil el 15/06/2016 dentro del expediente 11001-0203-000-2016-00977-00 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00017 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 
del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane 
en los siguientes aspectos: 
 

1. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredítese 
haber efectuado la remisión de la demanda y sus anexos a la accionada. 

2. Adecúese el escrito de la demanda en los términos ordenados en los 
numerales 2° y 10° del artículo 82 ibidem., así como al artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, indicando la dirección física y de correo electrónico 
de notificación de cada una de las partes, testigos, peritos y demás 
sujetos que deban comparecer a las audiencias programadas en este 
asunto. 

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806, infórmese la forma 

como obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada y 

alléguense las evidencias correspondientes. 

4. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. alléguese el poder especial 
en el que se discrimine claramente el asunto para el cual fue concedido 
y las personas a las que se pretende demandar. Se advierte al 
demandante que el poder que se confiera debe estar debidamente 
ratificado conforme al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, remitiendo 
aquel a través de la dirección de correo electrónico personal del 
demandante (o de su apoderado general), o de ser el caso remitiendo 
una copia con presentación personal de aquel. 

5. Acredítese debidamente el agotamiento del requisito de procedibilidad 
establecido por la ley 640 de 2001, respecto de la aquí demandante y 
con la demandada, como es allegando la solicitud de conciliación 
presentada ante la Procuraduría General de la Nación. Véase que el acta 
de conciliación fechada el 26 de julio de 2018, hace referencia a una 
división material del inmueble, asunto cuya finalidad es diferente a la que 
se pretende en el proceso de referencia.  

6. Preséntese el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del 
C.G.P. 
 

Notifíquese,  
 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____49___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 EXPEDIENTE: 2021-00021 
 

De la lectura del expediente de referencia, que fuere conocido por el juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Melgar-Tolima bajo el radicado 73449-31-03-002-
2020-00060-00  y que fue remitido a esta sede judicial en razón al auto proferido por 
el juez de conocimiento el 11 de diciembre de 2020, se observa que esta Sede Judicial 
no es quien debe conocer del proceso de la referencia, razón por la cual se rechazará 
la misma y se propondrá conflicto de competencia negativo ante la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, previos los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
La demanda obrante bajo el proceso de la referencia tiene como finalidad la 

expropiación de una franja de terreno del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 366-18990 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Melgar.  

  
 Ahora bien, una vez revisado el plenario se evidencia que una vez radicada la 

demanda y admitido el libelo genitor, mediante providencia fechada el 11 de diciembre 
de 2020 decidió declarar su incompetencia para conocer del presente asunto, 
argumentando que las partes intervinientes en este asunto, tienen su domicilio en 
Bogotá, por lo que consideró que quien debe conocer de este proceso es el juez del 
domicilio de las respectiva entidad, es decir el juez del Circuito de Bogotá.  

  
CONSIDERACIONES 

 
En orden a desatar el problema planteado, en torno a la competencia territorial 

de esta Sede Judicial, ha de recordarse que el artículo 28 del Código General del 
Proceso establece que:  

 
“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” (subrayado 
por el Despacho) 
 

Sobre el particular, la Corte ha decidido que el fuero privativo establecido en 
la antedicha regla “significa que necesariamente el proceso debe ser conocido, 
tramitado y fallado por el juzgador que tenga competencia territorial en el lugar de 
ubicación del bien involucrado en el debate pertinente, no pudiéndose acudir, bajo 
ningún punto de vista, a otro funcionario judicial” 1 

Entonces, puede concluirse que para casos como el que ahora nos ocupa el 
legislador dispuso privativamente una competencia territorial, competencia que para el 
presente caso es la jurisdicción del Municipio de Barranquilla.  

Concomitante con lo anterior, el artículo 27 del Código General del Proceso 
señala expresamente que “la competencia no variara por la intervención sobreviniente 
de persona que tenga fuero especial” y más adelante dispone que quien comience la 

 
1Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de 16 de septiembre de 2004, Exp. No. 00772-00. 



actuación conservará su competencia y por tanto, el juez no podrá variarla o modificarla 
por factores distintos al de la cuantía que se indica en el inciso segundo de esta norma. 

Ahora bien, concretamente sobre la falta de competencia, el tratadista Hernán 

Fabio López Blanco ha indicado que: 

Se entiende por falta de jurisdicción el hecho de que el proceso sea conocido 
por una autoridad judicial de rama diferente de la civil, por ejemplo: laboral, 
contencioso-administrativa, familia, penal, mientras que la falta de competencia 
se presenta cuando el conocimiento corresponde a autoridad diferente, pero de 
la misma rama civil (...)2 
 
Concomitante con lo anterior, la Corte Constitucional ha dicho que: 
 
“Otra consecuencia de la aplicación de este principio – de economía procesal -, 
es la institución del saneamiento de las nulidades.  En el Código, ésta se funda 
en la consideración de que el acto, aun siendo nulo, cumplió su finalidad.  Que, 
en consecuencia, no se violó el derecho de defensa (…) En virtud de la 
economía procesal, el saneamiento de la nulidad, en general, consigue la 
conservación del proceso a pesar de haberse incurrido en determinado vicio, 
señalado como causal de nulidad”. También consideró la Corte que “(…) dentro 
de la libertad de configuración del proceso  que tiene el legislador, puede 
considerar que, por haberse prorrogado la competencia, no se ha vulnerado el 
debido proceso, y puede, por consiguiente, establecer el saneamiento de la 
nulidad”. Finalmente precisó que “(…) al conservarse la actuación cumplida 
hasta el momento de declararse la incompetencia, se evitan dilaciones 
innecesarias”. 3 
 
Finalmente, recientemente en un caso idéntico al que hoy nos ocupa, la Corte 

Suprema de Justicia explicó que:  
 
“2.3. No obstante, el  real  conflicto  surge  cuando  en ciertas ocasiones la 
entidad  pública,  como promotora de  la acción decide  renunciar  al fuero  
privativo  y  procede  a instaurar la acción en el domicilio del accionado y 
ubicación del bien, o como en esta ocasión, conforme a las reglas del Articulo 
20, numeral 5 del Código General del Proceso.  
 
La  Corte ha planteado  previamente  dicha  posibilidad “(...)  En  virtud  de  la  
autonomía  de  la  voluntad  se  puede  declinar  la protección  derivada  de  la  
exención  jurisdiccional,  con  el  objeto  de promover  una  acción  civil,  o  para  
atender  una  demanda  en  la  que  se pretenda su vinculación (...)”4.Además, 
en reciente auto la Corte afirmó“(...) El fuero personal fijado en el numeral 10º 
del precepto 28 C.G.P., aunque  privativo,  es –en  tesis  general-de  carácter  
renunciable.  Ello porque, en el fondo, dicha norma no hace sino consagrar un 
“beneficio” o “privilegio” a favor de la entidad pública, conforme al cual se le 
autoriza demandar  ante  el  juez  del  sitio  de  su  propio  domicilio,  quien  
deberá avocar  el  conocimiento  del  libelo  así  propuesto.Pero  queda  mejor 
perfilada la  anotada facultad si se le contempla como expresión de un derecho  
personalo  derecho  subjetivo  privado,  atribuido  por  el  orden jurídico al 
órgano público o semipúblico en reconocimiento de su propia personalidad, y en 
atención a su particular modo de ser y obrar.”5 
 
2.4. Por lo anterior y en orden a la manifiesta renuncia hecha por  el  
accionante, es  evidente  a  todas  luces  que además de  aplicar  el artículo  
pretendido  en  la  demanda, también lo será el numeral séptimo del artículo 28 

 
2 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento Civil Parte General, 9 edición, Dupré Editores, 2005, Pág. 895. 
3 Corte Constitucional, sentencia C-537 de 2016. 



del CGP, según el cual en los “procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan  en  
distintas  circunscripciones  territoriales,  el  de  cualquiera  de ellas a elección 
del demandante”.4 (Subrayado por el Despacho) 
 

De lo hasta aquí expuesto, puede concluirse que la falta de competencia es una 
inconsistencia procesal que por sí sola no da lugar a declarar de oficio la incompetencia 
que hoy se alega, pues incluso se torna en un privilegio renunciable por la entidad 
pública que es parte dentro de un proceso judicial, sea demandante o demandada; Así, 
tal como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia en repetida jurisprudencia “una 
vez el juez admite la demanda y acepta su competencia territorial, solo puede 
desprenderse de ella por el reclamo formal de la parte afectada en la oportunidad 

procesal  dispuesta para tal fin”5. 

En tal orden de ideas, estima este juzgador que es el Juzgado Civil del Circuito 
de Melgar-Tolima, quien debe seguir conociendo de este asunto, pues no solo este 
caso goza de una competencia privativa en razón al territorio; sino que además el 
juzgado de conocimiento, sin existir un reclamo formal de la parte afectada, declaró de 
oficio su falta de competencia, alegando el fuero especial, yendo así en contravía de lo 
ordenado por los artículos 27 y 28 de la norma en cita. 

Por lo discurrido, el Despacho,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 
competencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: PROMOVER conflicto negativo de competencias ante la Sala de 

Casación Civil der la Corte Suprema de Justicia, con fundamento en el artículo 139 del 
Código General del proceso y por los argumentos expuestos. 

 
 Por secretaría, remítanse las diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
 

 
ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 
ORIGINAL FIRMADO 

DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____49___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
4 CSJ Sala de Casación Civil, proceso 11001-02-03-000-2020-02652-00 providencia del 30 de noviembre de 2020. M.P. 
LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
5 Véase entre otras, la providencia del 15/03/2017 proferido por la Sala de Casación Laboral dentro del expediente No. 
75956, o la proferida por la Sala de Casación Civil el 15/06/2016 dentro del expediente 11001-0203-000-2016-00977-00 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2021-00024 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión de 

las Facturas de Venta allegadas como base de la acción ejecutiva que se pretende 

instaurar, se observa que la misma no reúne en su totalidad los requisitos exigidos 

por los artículos 773 y 774 del  Código de Comercio, modificados por los artículos 

2° y 3° de la Ley 1231 del año 2008 y Decreto 3327 del 03 de septiembre de 2009, 

para ostentar la calidad de Títulos Valores, pues no cumple con lo atinente a la 

aceptación expresa o tácita de las facturas según lo establecido en los artículos 4° 

y 5° del Decreto 3327/2009.   

En efecto, véase que el artículo 7º del decreto 1929 de 2007, en su artículo 7º, 

establece que previo a la expedición de la factura electrónica, debe existir un 

acuerdo expreso donde se manifieste la aceptación de facturas electrónicas, no 

obstante dicha documental no fue allegada al plenario.  

De igual forma, debe tenerse en cuenta que, en el artículo 2.2.2.53.13 Decreto 1349 

de 2016, consagra que se debe obtener el soporte jurídico procesal para el cobro 

coactivo de la obligación contenida en la factura electrónica, donde reconoce al 

emisor o tenedor legítimo de ésta el derecho a solicitar al registro la expedición de 

un título de cobro, el cual de acuerdo al canon normativo en cita:  

“[…]  contendrá la información de las personas que, conforme a la circulación de la 

factura electrónica como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 785 del Código de Comercio. El registro estará habilitado para expedir 

un único título de cobro a favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica 

como título valor inscrito. La expedición del título de cobro impedirá la circulación de 

la factura electrónica como título valor. El título de cobro tendrá un número único e 

irrepetible de identificación. En el título y en el registro se dejará constancia de la 

fecha y hora de su expedición y de su titular. Ante el incumplimiento de la obligación 

de pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como 

título valor que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su circulación, podrá 

inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de cobro 

que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho 

de acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 

incorporadas en el título valor electrónico. [...]” Subraya nuestra. 

En ese orden, la visualización de las facturas electrónicas se debe realizar en 

formato XML, que se debe aportar en medio magnético, con la correspondiente 

certificación del operador del registro de facturas electrónicas, allegando la cuenta 

de cobro respectiva, la cual permite evidenciar si la misma fue recibida y aceptada 

de forma expresa o tácita; No obstante, el mismo tampoco fue aportado al plenario.   

Así las cosas, nótese que las facturas allegadas para el cobro carece de aceptación 

tacita o expresa por parte de quien se denuncia como deudor, además de que no 

cumplen con los requisitos legales estipulados para la factura electrónica, y 

establecidos en el Decreto 2242 de 2015, compilado en el Decreto Único 

Reglamentario 1625 de 2016.  



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el pretendido mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 

 

Notifíquese,  
 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____49___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00028 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 
del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane 
en los siguientes aspectos: 
 

1. Acredítese el parentesco del señor Víctor Hugo Torres Pinzón, allegando 
para ello su registro de nacimiento.  

2. Alléguese una copia legible de los documentos aportados con la demanda; 
véase que los registros de nacimiento de JENNY KATHERINE TORRES 
PINZON y JUAN CARLOS TORRES PINZON fueron aportados de tal 
forma que su lectura no resulta posible en algunos apartes. 

3. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 85 del C. G. del P, y en el literal a. 
del numeral 6º del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, apórtese certificado de existencia y representación legal de la 
aseguradora demandada expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

4. Aclárese en el aparte introductorio de la demanda, la razón por la que señala 
que presenta la demanda de referencia “con el fin de llegar a un acuerdo 
prejudicial o en su defecto, agotar la etapa conciliatoria obligatoria, 
conforme lo estipulado en el artículo 35 de la Ley 640 de 2001” 

5. Acredítese debidamente el agotamiento del requisito de procedibilidad 
establecido por la ley 640 de 2001, respecto de la aquí demandante y con 
la demandada, como es allegando la solicitud de conciliación presentada 
ante la Procuraduría General de la Nación. 

6. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredítese haber 
efectuado la remisión de la demanda y sus anexos a la accionada. 

7. Preséntese el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del 
C.G.P. 
 

Notifíquese,  
 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____49___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 


